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Acta 025/13. En la ciudad de Montevideo, el 16 de octubre de 2013, siendo la hora 
16:30, se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del 
Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento 
(AGESIC), encontrándose presentes los siguientes directivos: Ing. Jorge Abín, Ing. 
José Clastornik, Prof. Ida Holz e Ing. Víctor Villar. Falta con aviso el Dr. Diego 
Pastorín.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: ------------------ 
 

− Reunión con Empresas Públicas por CAC y Correo. 
− Eventos de Ciberseguridad en noviembre 2013 y campaña de sensibilización.  

− Estrategia para e-mail seguro nacional / Decreto Ciberseguridad. 
− Convenio con SECIU.  
− Convenio con BROU.  

− Convenio Correo Institucional Meteorología.  
− Convenio Marco con INAU.  

− Simplificación de trámites.  
− Apps.  
− Factibilidad de modificar la Agenda Electrónica para ofrecerla como servicio en 

Plataforma. 
− Compatibilización de Estructura de AGESIC aprobada por Resolución CDH N° 

2/2013 con el Decreto del Poder Ejecutivo N 285/2013.  
 

ASUNTOS TRATADOS: El Ing. José Clastornik informa al Consejo sobre los 
siguientes temas: ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Reunión con Empresas Públicas por CAC y Correo: Ingresa a sala la Ing. Virginia 
Pardo para informar al Consejo los requerimientos que la Dirección Nacional de 
Correo presenta a las Empresas Públicas por los costos adicionales de seguridad que 
se requieren para el manejo de valores por el cobro de facturas. Se encomienda a la 
Ing. Pardo realizar un análisis en cada uno de los organismos intervinientes. ------------- 
Eventos de Ciberseguridad en noviembre 2013 y campaña de sensibilización: 
Ingresan a sala el Ing. Santiago Paz, Ing. Virginia Pardo y Natalia Pelufo para informar 
al Consejo sobre los cuatro eventos de Ciberseguridad que se realizarán en 
Montevideo en el mes de noviembre próximo: del 11 al 15 organizado por OEA sobre 
Políticas Publicas; con OEA también se realizará un curso Técnico en Ciberseguridad; 
OWASP Técnico en Facultad de Ingeniería y se realizará una charla en la ciudad de 
Salto. Dada la cantidad de eventos surgió la idea de realizar una “Semana de 
Ciberseguridad” y lanzar una campaña de sensibilización cuyo lanzamiento se haría 
en el evento de la OEA. Los objetivos serían fomentar el uso responsable de Internet, 
alfabetizar en conceptos claves, generar conciencia en la población y difundir buenas 
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prácticas. Está dirigida a jefes y jefas de hogar; profesionales y estudiantes; 
powerusers; oficinistas; formadores de opinión y jóvenes. -------------------------------------- 
Estrategia para e-mail seguro nacional / Decreto Ciberseguridad: El Ing. Santiago 
Paz informa sobre la estrategia de aprobar medidas de seguridad para proteger mails 
a través  de un Decreto que regule: dominio gub.uy, normativa de correo electrónico y 
normativa de Datacenters. El Consejo aprueba la iniciativa y que se trabaje en este 
sentido con la finalidad de generar un marco regulatorio que asegure la soberanía 
nacional,  la seguridad de la información y la protección de datos personales.------------- 
Convenio con SECIU: Es un Acuerdo Específico de Cooperación Interinstitucional 
entre SECIU y AGESIC a efectos de que por un lado, la UdelaR habilite a la Agencia a 
participar en el proceso de registro y renovación de nombres de dominio bajo 
“.GUB.UY”, correspondientes a los organismos del Estado. Por otro  lado, la Agencia 
participará y brindará apoyo en la definición y ejecución de las tareas vinculadas a la 
implantación de la firma del dominio “.UY” para la implementación del referido 
protocolo DNSSEC, que la UdelaR ya viene desarrollando.  El Consejo analiza el 
proyecto y propone modificar la redacción de alguna de sus cláusulas.--------------------- 
Convenio con BROU: Acuerdo Específico de Cooperación Interinstitucional, a efectos 
de establecer mecanismos de coordinación y colaboración en el marco de la ejecución 
de diversos proyectos de Identidad Electrónica. Se aprueba la propuesta de Convenio. 
Convenio Correo Institucional Meteorología: Acuerdo Específico de Cooperación 
Interinstitucional a efectos de ejecutar el proyecto de implantación de Correo 
Electrónico en la DNM y establecer las condiciones para la utilización posterior del 
mismo como solución por parte del organismo. El Consejo aprueba la propuesta de 
Convenio.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Convenio Marco con INAU. Es un convenio de cooperación interinstitucional. Se 
aprueba la suscripción del mismo.---------------------------------------------------------------------- 
Simplificación de trámites. Ingresa a sala la Ing. Cristina Zubillaga para informar al 
Consejo sobre el estado de situación de este proyecto.------------------------------------------ 
Apps: La A/P Diamela Bello, Mónica Pérez, Ignacio Berro y Fabricio Alvarez 
presentan un proyecto de desarrollo de Apps. El canal digital móvil, los componentes 
del modelo: Store y Apps. La estrategia a corto plazo (2013) incluiría la aplicación de 
Guía de Trámites y directorio de organismos y la Store se disponibilizaría en 
trámites.gub.uy. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se resuelve realizar la compra del desarrollo de las dos Apps propuestas (Guía de 
Trámites y Directorio de Organismos con geolocalización) para las plataformas 
móviles: Android e  IOS,  y como adicional  Windows Phone.----------------------------------- 
Asimismo, se solicita trabajar en el conjunto de requerimientos técnicos que se deben 
respetar al desarrollar aplicaciones móviles.--------------------------------------------------------- 
Factibilidad de modificar la Agenda Electrónica para ofrecerla como servicio en 

Plataforma: La A/P Bello y el Ing. Barreiro presentan el sistema de Agenda 
Electrónica para llevarla a la plataforma electrónica y ofrecerla como servicio como 
parte de la agenda de trámites. Actualmente el sistema desarrollado lo utilizan algunos 
organismos que lo instalan y administran en su propia infraestructura. El Consejo 
entiende, con carácter previo realizar un relevamiento de organismos interesados en el 
producto y pensar en el modelo adecuado para instrumentar el producto.------------------- 
Compatibilización de Estructura de AGESIC aprobada por Resolución CDH N° 

2/2013 con el Decreto del Poder Ejecutivo N 285/2013: Las modificaciones a 
introducir en la estructura de la Agencia aprobada por el CDH en enero de este año, 
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en función de lo definido y analizado para enviar a la ONSC con motivo de la 
reestructura y otras que surgieron posteriormente, serían las siguientes:-------------------- 
1. Se agrega la Dirección Adjunta.---------------------------------------------------------------------- 
2. Se modifica el nombre de la División “Calidad e Innovación” por el de “Innovación” 
(Modificación aprobada por el Decreto N° 285/013).----------------------------------------------- 
3. Las Unidades de “Relacionamiento Internacional” e “Innovación” pasan a ser 
Departamentos (Modificación aprobada por el Decreto N° 285/013).-------------------------- 
4. Se modifica el nombre de la División “Planificación” por el de “Oficina de Proyectos”. 
5. Se modifica el nombre de la División “Canales” por el de “Canales de Atención 
Ciudadana”.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6. Se modifica el nombre de la División “Optimización” por el de “Optimización de 
Tecnologías de la Información”.-------------------------------------------------------------------------- 
7. Se modifica el nombre de la División “Apoyo a la Gestión de la Seguridad de la 
Información” por el de “Centro Nacional de Incidentes de Seguridad Informática 
(CERTuy)”.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8. Se modifica el nombre de la División “Auditoría Técnica  por el de “Gestión de la 
Seguridad de la Información”.---------------------------------------------------------------------------- 
9. Se modifica el nombre del Área “Servicios de Apoyo” por el de “Administración y 
Finanzas” (Modificación aprobada por el Decreto N° 285/013).--------------------------------- 
10. Se modifica el nombre de la División “Administración, Recursos Financieros y 
Materiales” por el de “Contabilidad y Finanzas”.---------------------------------------------------- 
11. Se modifica el nombre de la División “Servicios Jurídicos” por el de “Asesoría 
Letrada”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
12. Se modifica la ubicación de la División “Asesoría letrada”, la cual pasará a 
vincularse con la Dirección Ejecutiva a través de la Secretaría General.--------------------- 
El Consejo aprueba las mencionadas modificaciones.-------------------------------------------- 

RESOLUCIONES: 

 

Res. 041/013: Autorizar el apoyo económico para la organización del “Oktober 
DATAFEST”, a realizarse durante el mes de octubre de 2013, en la ciudad de 
Montevideo-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Res. 042/013: Aprueba la Estructura organizativa y funcional de AGESIC. ----------------- 
Siendo la hora veinte y treinta se levanta la sesión.----------------------------------------------- 
 
 
Firmantes: 
Ida Holz, Jorge Abín, José Clastornik 


